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II 
A l hacerme cargo á?. la Presidencia de nues

tra Asociación provincia), deseo que mi primer 
acto se limite a proporcionarme el placer de di
rigiros a todos un cordial saludo y testimoniaros 
íni agradecimiento por la confianza que en mi 
modesta persona habéis depositado. 

Es un honor el que me habéis hecho, que, sin 
faisa modestia, soy ei primero en ceconocèr in
merecido y hacia el cual nunca sentí la menor 
apetencia, por entender que mis condiciones 
personales encajaban mucho mejor en el papel 
de incógnito afiliado que en el de directivo, y si 
apesár de este autoconcepto he aceptado el 
cargo, ha sido por la sencilla razón de que un 
imperativo mandato de disciplina societaria me 
ha decidido a ello, y al obrar así, podéis tener 
la seguridad de que pondré a su servicio toda 
mi lealtad y buena voluntad, ya que de otra co
sa no está en mi mano disponer. 

También ha influido en mi aceptación, pen
sar que los compañeros de Directiva, son ami
bos inteligentes, capacitados, cordiales y com 
prensivos, con cuya colaboración, así como con 
la de tcdos vosotros, espero contar en todo 
moment*, y de esta manera procuraremos fo
mentar y robustecer el espíritu societario, indi
vidual y colectivo, por considerarlo, base pri
mordial pira la conquista de.nuestras justas as-
piracioneseconómicas y morales. 

Deseo también aprovechar esta oportunidad 
para dediar unas frases de afectuoso agrade
cimiento a mi antecesor, compañero y amigo 
Pueyo, quiei con su fervor societario y sus con
diciones decapacidad ha sabido conducir con 

verdadero acierto nuestra Asociación hasta su 
legal funcionamiento, pues todos sabemos como 
se encontraba ésta cuando él se hizo cargo de 
la presidencia, y si bien cesa voluntariamente, 
ello no quiere decir que se aleja de nosotros, y 
esperamos que continuará prestando su Valiosa 
cooperación. 

Pascua l A l g á s 
Torri jo del Campo 

II ios mUmài y a los Maestros del s s p o á a 
Estalaído ie esta provioüa 

Cpmpí ñeros y amigos: Las once de la maña
na de! día 29 del actual era la hora señalada 
para la sesión de clausura de la Asamblea de la 
Confederación Nacional de Maestros. 

Minutos antes de dicha hora corrió entre ios 
Delegados provinciales, como reguero de pó> 
Vora, la noticia de que nuestras Autoridades 
harían en ella declaraciones que causarían sor
presa a la Asamblea. 

Obligaciones oficiales ineludibles impidieron 
a los señores Ministro y Director general de 
Primera Enseñanza asistir, como tenían prome
tido, a la clausura de esta Asamblea, asistiendo 
en representación de este último el Inspector 
general D . Antonio Ballester. 

Comenzado el acto con la mayor impaciencia 
por parte de todos, deseosos de conocer cuál 
fuera la sorpresa, el Delegado señor Fernández 
Esteban, miembro de la Comisión nombrada el 
día anterior para que recabase la asistencia de 
nuestras Autoridades a esta sesióí?, manifiesta 
que se le ha encomendado decirnos que el pro
blema del segundo Escalafón quedará resuelto 



L A ASOCIACION 

en plezo breve, pero que e! representfcnte del 
Ministerio, aní presente, lo dará a conocer con 
más ciaridad y mayor autoridad. 

Cuando se levanta para hablar el señor Ba-
l-ester ¡a ansiedad se refleja en todos los sem-
b antes y a! terminar su elocuente discurso dice 
que va a leer en una cuartilla lo que el Director 
general hubiera dicho a los Maestros reunidos 
Í n esta Asamblea de la Confederación y leyó 
lo siguiente: 

cEi problema del segundo Escalafón quedará 
resuelto al terminar este curso escolar, es decir, 
en el mes da Julio. E ' Mmisierio tiene pensada 
ía fórmula hace tiempo. Por eso al confeccionar 
los presupuestos que acaba de v^tar !a Cámara, 
cuando se acordó pasar a 3.500 desde l.0de 
Enero a todos los Maestros del primer Escala 
fon se consignaron dos millones de pesetas pa
ra los Maestros d ?l segundo, que desde el pri
mero de Agosto pasarán a plenitud de derechos. 

Esos dos miUones se suprimieron cuando fué 
rechazada nuestra fórmula da elevar a 3.500 
pesetas el sueldo de entrada del Magisterio. Pe~ 
ro el propósito de acabar con los Escalafones 
subsiste en el Ministerio. Subsiste y se llevará 
a la práctica en los mesas que quedan de curso 
escolar. Para e'lo, antes da reanudar las tareas 
en Enero, se discutirá !a disposición oportuna, 
que será el principio de la liquidación del 2 o 
Escalafón. 

La Asamblea, puesta en pie, acogió con una 
s ilva de aplausos qu* se pro'ongó brgo rato el 
contenido de esta cuartilla que pone de maní 
fiesío que los Masíros del 2.° Escalafón no es 
trin olvidados en el Ministerio. 

En cuanto a los demás actos celebrados en la 
Asamblea la prensa profesional y nuestro órga
no £7 Ideal del Magisterio los darán a cono 
cer ampliamente. 

Vuestro Delegado y compañero, 
Bueno G a r d a , 

Las [ o é I q i e g e s t a i e los S y i t i i e n l o s 
A l fin se há publicado la ley que renueva los 

Ayuntamientos. La insertamos en otro lugar. 
Esos Ayuntamientos son sustituidos por Co

misiones gestoras de tres personas, que son 
un funcionario público, un contribuyente y un 
f brero. 

Al tratar de los funcionarios dice concreta
mente: «un Maestro o empleado de Correos o 
de Telégrafos, o de Obras públicas y sanitarios 

que no pertenezcan a la Corporación munici
pal». 

En el caso de que haya más le un funciona
rio será elegido el más joven. 

Esta disposición afectará a muchos Maestros 
en las pequeñas localidades, que es general
mente donde hay concejales por el artículo 29 
y donde no suele haber oíros funcionarios. Por 
eso decimos que afectará a muchos Maestros 
y Maestras y dado el texto de la ley no Vemos 
que haya medio lega! de renunciar o de eximir
se de ese trabajo. 

Suponemos que ello durará escasamente tres 
o cuatro meses, pues la ley ha de comenzar a 
aplicarse a los veinte días de su promulgación , 
que ha sido al día 6 y hay acuerdo del Gobier
no dí* convocar elecciones municipales en toda 
Espafn para el mes de Abrii. 

Esperamos que donde se constituyan comi
siones gestoras con el concurso de Maestros o 
Maestras nuestros compañeros sabrán acertar 
en sus gestiones de manera que dejen buenos 
recuerdos en el vecindario. 

Asociaciones de Maestros 

LOvS abajo firmantes, miembros de la Comi
sión nombrada por la Asamblea celebrada en 
la mañana de! 27 del pasado Diciembre, some
ten a aqué ía el siguiente informa, en vista de 
las Memorias y documentos probatorios pre
sentados por el Consej) de A IministracióSi don 
Jesús J Rodríguez y O. Luis Campo-Redondo. 

Hemos h^cho un estudio objetivo de los do
cumentos, examinados cuantos comprobantes 
se nos hísn puesto a nu 'stra disposiciór), y de 
dicha disposición resu tan las siguientes conclu
siones: 1 * No encontrar la Memoria da la Pre
sidencia debidamente documentada. Huelgan 
comentarios y, por tanto, carece de Valor. 2.* 
Aceptar por justificación suficienta la presen
tada por ó . Luis-Campo Redondo, 'br Torner 
en consideración la de! Sr. Rodríguez por lo 
que contribuye a esclarecer el pugilato obser
vado en las dos Memorias anteriormente men
cionadas. 4.ft Deducir délos asertoaanteriores 
el acuerdo que pueda salvar a la Cooperativa, y 
5.a Proponer, a tono con la anterior condición, 
por justicia humana: Expulsión dalos acusan 
tes de esta situación, sin perjuicio de que, si 
hubiese lugar a ello, proceder de Is manera qua 
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se estime oportuno por considerar no ciertas al
gunas de las consideraciones. 

Tales son los juicios que, tras un estudio lo 
más detenido posible y desligado de toda pa 
sión, formula la Comisión y mantiene en toda 
su integridad. 

Madrid, 29 de Diciembre de \^ò2.—Matilde 
lélleZy Jaan José Ortega Ucedo, Teótimo 
Muñoz Gonzalvo y Julio Hernández.—V.* B.0 
El presidente de la Mesa, M del Bosque, 

S e c c i ó n A d m i n i s t r a t i v a d e 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

Cuentas de mate r ia l 
O I R O t n L . A - R J E S 

Realizado en su totalidad por los Habilita
dos y abonado ya a los Maestros de las Es 
cuelas nacionales de Primera enseñanza de 
esta provincia, el importe del material diurno 
y de adultos correspondiente al año 1932, 
éstos deberán rendir ante la Sección Admi

nistrativa de Primera enseñacza , en el i m 
prorrogable plazo de treinta días, las cuentas 
justificativas de la inversión dada al mismo. 

Se rendirán las de ambos materiales en 
carpetas separadas reintegradas con timbres 
móviles de 25 céntimos (artículo 30, caso 6.° 
de la vigente Ley del Timbre del Estado de 
18 de Abr i l de 1932) y a ellas se unirán rein
tegrados con timbres de 15 cént imos, si al
canzan o exceden de cinco pesetas y no p*-
san de 260 (articule 186 de la citada Ley) , 
los recibos originales, firmados por quienes 
hoyan suministrado el material, nunca por t4 
Maestro, que se reducirá únicamente a v i -
Barios. 

Si dentro del plazo que se dja señalado no 
se reciben en esta oficina las citadas cuentas 
se dará orden a los Habilitados respectivos, 
para que reintegren al Tesoro per cuenta da 
los haberes correspondientes el importe del 
material de las Escuelas cuyos Maestros no 
hayan cumplido el servicio. 

Y se les advierte que, tanto las cuentas de 
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material como los presupuestos y demás do
cumentos admioisíraíivos referentes al ejer
cicio de su profesión, que precisen enviar, 
han de hacerlo directamente a esta Sección 
y no al Consejo provincial de Primera eose-
fianza, como varios Maestros ya lo vienen ha
ciendo. 

Se ruega a los señores Alcaldes hagan lle
gar a conocimiento de los interesados el con
tenido de la presente Circular. 

Teruel 28 de Diciembre de 1932.—El Jefe 
de la Secciór, Germán Docasar. 

* 
Revis ta de Maestros susti tuidos 

Los señores Maestros y Maestras de las Es
cuelas nacionales de Primera eBseñanza de 
esta provncia que se hallen en situación de 
sustituidos, remit irán a esta Sedcióa Aminis-
trativa, dentro del próximo mes de Ene^o ofi
cio participando el punto de su residencia, 
acompañado de una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento con el 
visto bueno del Alcalde, en la que conste que 

no desempeña cargo público ni privado, re
tribuido. 

L a falta de cumplimiento de este precepto 
ordenado por el Real decreto de 11 de Julio 
de 1912, producirá la baja en nómina. 

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de los in
teresados y efectos consiguientes. 

Teruel 28 de Diciembre de 1932.—El Jefe 
de la Sección, Germán Docasar. 

Sección oficial 
30 Diciembre,— Ley.—Comisiones gestoras en 

los Ayuntamientos. 

Articulo 1.° Dentro de los veinte días con
tados a partir de la publicación de esta ley 
en la «Gaceta de Madrid» cesarán en el des
empeño de sus cargos aquellos Concejales 
elegidos en virtud de la aplicación del arti
culo 29 de la ley Electoral. 

Ar t . 2 * Los Alcaldes de los Ayuntamiea-
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tos respectivos enviarán al gobernador c i v i l , 
en el mencioaado pUz^, ia relación de loa 
concejales que se encuentren aa el caso del 
artículo 1.° 

Ar t . 3.° En aquellos Ayuntamientos en los 
que después de aplicada esta ley quedaran, 
por lo menos, tres concejales de e3Íeeción po 
pular, constituirán éitos la Comisión gestora 
de la vida municipal. En los Ayuntamientos 
en los que después dM cese de los concejales 
nombrados por el artículo 29 no hubiere nin 
gún otro o quedaran menos de dicho r úmcro, 
se constituirán Comisiones formadas por tres 
gestores, que serán: un fiancionario, un con 
tribuyente y un obrero. 

En el caso de quedar un solo concejal de 
elección, se formará la Gonaisión gestora con 
éate, un obrero y un contribuyente. Si fuerasi 
dos loa concejales da eUccióa que quedaran, 
la Comisión gestora se formará con elios y 
un funcionario. 

E i nombramiento da estos roprssentaíUes 
se a justará a las siguientes normas: Los con-
ttribuyentes y los obreros deaignarán, por 
medio de sus agrupaciones rospectivas coos 
tituídas legalmente con anterioridad a la 
aprobación de esta ley, la persona que ha de 
representaries en el Municipio. Si no existie
ran agrupaciones de clase o hubieran varias 
constituidas ofieialmante, las representacio
nes se elegirán por sorteo entre los contribu
yentes y obreros que figuren en el censo elec
toral. E l sorteo será presidido por un delog i -
do de la autoridad gubernativa. En todo c^ño 
ios elegidos sabrán leer y escribir, no tendrán 
raáa de treinta años de edad ni menos de la 
edad electoral y no habrán ejercido cargos 
durante la dictadura. L a representación del 
Estado recaerá en ios funcionarios da uno u 
otro sexo que existan en la localidad (Maes
tros, empleados de Correos, Telégrafos, Obras 
r-úbiicaa y sanitarios que no pertenezcan a la 
Corporación municipal). En el caso de que 
f-xistiera más de un funcionario, se elegirá 
siempre al más joven. 

E l presidente de la Comisión gestora será 
nombrado por elección entre los tres gestores. 

Los asuntos en que la legislación municipal 
vigecte exija el «quorum» para su aproba 
ción, no podrán ser resueltos por la Comisión 
taunicipai gestora, así como tampoco podrán 
contraer otras obligaciones que las que estén 
previstas en sus vigentes presupuestos. 

Si la actuación de la Comisión gestora se 

pro oogara hasta el 31 de Diciembre del pre
senta año, 3 3 considerarán prorrogados loei 
presupuestos municipales de los pueblos cu 
yas «yunta nientos h^yan sido afectados por 
esta ley, y en el caso de que las citadas Co
misiones gestoras estimaran neceearia y ur
gente alguna modificación la someterán a \v. 
aprobación del Grobierno c iv i l de la provincia. 

Ar t . 4.° Se faculta al Gabierno para anti-
cipar la celebració n de las elecciones munici
pales en todos ios Ayuntamientos o en aque
llos que resulten afectados por esta ley. Eiv 
estos últimos ae verificarán dentro de uo pla
zo máximo de tres mes^s, a contar del cesf-
de los coocejAies nombrados por el artículo 
29, en la fectu que el Gobierno señale para 
cada vtho de los Ayuntamientos.-(«GAcett?.» 6 
de E ¿ero). 

S o o Q r r a m m u t u o s 
Las cuotas satisfechas por este concepto, en 

ía liquidación de haberes del mes de Diciembre, 
corresponden a los companeros fallecidos, don 
Zacarías Talayero y D. José Crepisé, jubilados 
residentes en Barcelona y Aguaviva, respecti 
vameme. 

Parece ser que por !a Dirección general dn 
Primera enseñanza se ponen dificultades en la 
concesión de licencias para asuntos propios» 
habiendo compañeros a quienes se les ha de 
negado. 

No sabemos los fundamentos en que se apo
yará la Dirección general para negar estas li 
cencías, ya que concediéndose sin sueldo algu
no, invita poco a ios abusos. 

L o s r a o l u í m m y la P H m o r m 

D . Basiiio AWarez ha dicho que ha solicitada 
de ios Ministros de la Guerra e instrucción pü-
biica que como hasía ahora el clero castrense 
enseñaba a los reclutas analfabetos, al ser su 
primido ese Cuerpo, que se encargue de tal me
nester a los Maestros nacionales, con lo que 
éstos verán aumenlados sus ingresos y se dará 
a la pedagogía nacional un sentido uniforme. 
P o m m m l ó n 

Ante la Comisión gestora tomó posesión de 
la Presidencia la directiva de nuestra Asocia
ción provincial el compañero D Pascual Algás, 
recientemente elegido en votación general. 
A i O t e l o 

Ha subido, el día 8 de los corrientes, el niña 
de ocho meses Otlo Artemio B asco Morem t 
qne era el encanto de sus padres Román y L u 
cila, de Viiiarquemado. 
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L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DH — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
c omo así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
fiTeglo al plan vigente para los estudios del Bachille-
r ito Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
i i relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

•n • 11 n wi •« i • ni •nw «m ii warn n w 

SASTRERÍA 

Gran surtido en géneros del país y 

extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. - - — 

Muñoz N o g u é s n ú m . 8 T E R U E L 

Boilsíd de Primera Enseñanza 

de 1» provincia. 

T a l l o r o s T i p o g r r á í i a o s e l e H i j o d o P e r j ? \ a o a . 

San Andrés i é .^TerueL 

Mesa-baiaco bipersonai de a s í a m o s 
giratorios y regüla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

IGA O E M O B I L I A R I O E S C O L A R 
C a l l o d o C a á t i l a , 2 9 = V I T O R I A 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
)úbUcft de España y Portugal, Corporacíoner 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

DISPONIBLE 

Franqueo 
concertado 

R K VISTA D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
( T E R U E L ) 

5 f M a e s t r o de 


